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SG/mr 

 

D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 

 

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 16 de septiembre de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que en 

su parte necesaria dice: 

 

DIECISIETE.- Por el ponente Iltre. Sr. D. Joaquim Abella Ribas se da 

cuenta a la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición de 

acuerdo, en relación con las diligencias de referencia T.S. nº 229/25: 

 

“Se ha elevado a esta Sala de Gobierno acta de Junta de Juezas de la 

Sección Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia de Berga de 5 de agosto 

de 2025, en la que se adoptan varios acuerdos. 

 

1. Nombramiento de Presidenta 

 

En primer lugar, se toma conocimiento de la elección y se tiene por 

propuesta como Presidenta del Tribunal de Instancia del partido judicial de 

Berga a Inmaculada García Alba, jueza titular de la plaza judicial núm. 1 de la 

Sección Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia de Berga. 

 

Elévese este acuerdo al CGPJ al haberse cumplido los requisitos legales 

del art. 166.1 LOPJ. 

 

2. Norma de reparto 5.9 

 

La Junta expone que “se hace especial hincapié” en la norma 5.9 de las 

de reparto de los Juzgados de Instrucción de Cataluña (aprobadas por la 

Comisión Permanente de la Sala de Gobierno en su sesión de 11 de junio de 

2019, TS nº 4/19), que fija la competencia sobre regularización de la situación 

personal de detenidos.  

 

La Junta no adopta acuerdo alguno al respecto, por lo que no procede 

pronunciamiento de la Sala de Gobierno. 
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3. Acuerdo relativo a los MASC 

 

La Junta fija criterios en relación con el requisito de procedibilidad 

introducido por la Ley Orgánica 1/2015, de 2 de enero, de medidas en materia 

de eficiencia del Servicio Público de Justicia, en sentido análogo a lo fijado por 

otras Juntas.  

 

La Sala de Gobierno se da por enterada. 

         ( . . .) 

Llévese testimonio al T.S. nº 25/25”. 

 

Sometido a la consideración de la Sala, por la misma, SE APRUEBA DICHO 

ACUERDO por unanimidad. 

 

  

Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 

 


















